
B. O. del E.~N1Ím. 88 12 abril 1973 7347

Lo que se publica en cumplümento de lo dispue~to en el ar
tículo 22 del Reglamento de Fur,cionarios de AdnYinistral.:-ión
Local de 30 de mayo de 1952 v arllCui( 3,? L de la regla
mentación general para ingres") en 18 Admíni"t"'acíón púhlica
de 27 de junio de 196R

Barcelona, 26 de febrero de 1.9<¡') --El Secl:etariogeneraLJuan
Ignacio Bermfljo y Gíronés,-2.177-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Caste1l6n de la
Plana referente al concurso de rnéritcrs para OTO'
veer en propiedad la plaz.c.. de lngenú~'ro Industrial
de esta Corporación.

La Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el
dra 14 de los corrientes, y respecto aL concurso mdicado; acordó:

aJ Nombrar el Tribunal qUe he de juzgar la pn,leb<;t expre
sada y que estara integrado en :0 slgü.ientb forma

Presidente El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue,

Vocales: Don Jo~é Luis Manglano de Mas, Doctor Ingeniero
Industrial y Profesor de la. Univerúdad Politécnica de Valencia,
como representante, del ,Profesorado ,Oficia dél,Estado; don 'Ma
nuel Romaní Miquel, Arquitecto.municipal; don JOde Ramos Viz
carro, Ingeniero Industrial é-n rt;.·resentacJ6i1 del Coiegio de
IngenÍeros Industriales de Valencia· (Delegación de 'CasteUónl:
don Juan Querol Antúlí, Ingeniero IndustriUI en representaCión
de la Dirección General de Administración LocaL

Secretario: El de la Corporacíón o funcionario ele la mÍbma
en quien delegue.

b) Seilalar el dÜl 3 de mayo próximo, a las die". horas, para
el examen de los méritos y resalucían del COlwursO que tendrá
lugar en esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público para cUlnplimiento de'lo dispuesto
en el Decreto de 27 de junio d, 19B',l sobre Reglamentación
General para ingreso en la t,dministraciün Pública.

Castellón de la Plana, 20 de marzo de 19:73.~.EI Alcalde.
2.B33"E.

RE50LUCION del Ayuntamiento de Laja (Grana
da) referente a,a convocatoria paTa proveer en
propiedad una olaza de Jefe de Negotl,ado de la
pla.ntilla de personal de esta COI':poraciór'L

La Comisión Muuicipal Pe-rmuLente de este excelentisimo
i'iy untamiento, en sesión, ordinaria celebrada en.segunda' convo
cntona el día 16 de marzo de 197::\ de acuerdo con las bases
de la convoC'utoriapara proveer e'1 propiedad una plaza de Je
fe de Negociado, de la plantilla de persona! de 'estaCorpora
ción, a pro b ó la lista dej'jnüiva de admítidosa díéhaCünvo"
cataría:

Admitidos

l.--Don José Rosúa LópeL

Lo que se hac.e público, de coofl.rmidad con 'la base 4.' de la
con voc:a-turúL

Laja, li' de marzo de 1973,~EI Alculde.~2.835·E_

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Justo Des,
vern por la que ,~e anilncu, concurso pa.Ta proveer
la olaza de Re~au.dador y Agente Ejecutivo de
esta Corporación..

Habíéndose aprobado un fliego de condiciones para' proveer
la plaza --de Recaudador y Agente Ejecutivo de este Aytllltamíen·
to, se expone el mismo por, plazo de ocho días, de confQrmidad
con el artículo 24 del Reglamento 'de Contratación,:y para el
caso de que durante aquel plazo no se presentabe redamadón
alguna por el presente edicto se convoca almislno tiempo el
correspondienté concurso, el -::ual se regirá de acuerdo con las
SIguientes prevenciones:

1." Objeto del' concurso: Tiene por objeto el nombramiento
de un Recaudador y Agente Ejecutívcporgestión directa, en~

cargado de la cobranza de lasex[lccivneE municipales, el cual
deberá reunír las coodicípnes siguientes:

a) Ser español y mayor de edad.
b) Carecer de antecedentes penales.
cl No padecer defecto físico' que les imposibilit.e ,para el

ejercicio del cargo.
d) Ob5ervar buena conducta.
el No. hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados

en el artículo 36 del Reglamento de funcionarios de la Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

fl No ser deudor a la HacíendaPúbUca, ní ala de la Pro~
vincia, ni a la del Municipio.

2.~ Garantías: La -garantía provisiona, se fija en 10.000 pe
setas, y la definitiva 00 20.000, :1Ue debera'] constituirse a los
efectos y de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento de Con
tratación de las- COi !Joraciones Locales

~lconcursan1e. en quien' e('ayere el nombramiento, antes de
posesionarse del cargo deberá '~<onstjtuir en la Depositaria de
este Ayuntamiento una fianza de doscielllas mH (200.000) pese
tas, en la forma prevista en él articule 22 del Estatuto Orgá
meo de la l, uncian Recaudatoria v,gente y vendra oblígado a
completarla de acuerdo con el articuio 87 de dicho Estatuto.

~::!." Duración del contrat.o: Este contrate finalizeráeJ 31 de
diciembre de 197:3 entendiónd0Se ¡-:;r'Jrr-ogado de ano en al'io has
ta un máximo de seis sr arEes JI" ¡OS cuatru meses anteriores
a la expiración 'le lB prórroga., ,10 C':-> anunciada su terminación
a la otra parte, por cualqui.era de los medios fehacientes en
derecho.

4." Exposición de dOClmlBt1tos. Prcsell[a.:;ión de proposjcio~

nes y de reclamaciones; El oJazu para ímpugnar estas bases,
será de ocho día:;; habites, que secvntarán a partir del siguien
te dia en el q tle apa rezca ¡nserto este edicto en el ",Boletín Ofi·
cial del Estado~, o en el de la prúvincia. en el caso de que en
éste se publique con posterioridad d aqueL Transcurrido dicho
plazo de ocho días sin que se formulen reclamaciones, estas
bases quedarán firme:;.

La presentación de proposiciones se efectuara en la Secreta
l'iaMunidpal, durante el plazo dl;' v·einte dias hábíles a contar
desde el siguiente al en que .as bases hayan quedado finnes,
de conformidad Cal) lo prevenido en el párrafo anterior, de las
la a las 13,30 horas dürantecuye plazo y horas podrán asi
mismoexamjnarse 10$ pTiégos de condiciones y demás documen
tos que convenga conocer.

-)ichas proposiciones se, entr-egarcin en Secretarí. Municipal
en sobre cerrado, qlie podrá 3er sE.l!ad-t'Y lacrado, haciéndose
con,<,tar en ]a cubierta del mismo: ~Proposición para tomar par
te en el yOllCurSO de Recaudador y Agente Ejecutivo del Ayun
tamiento de San Justo Desvern~.

5.'" Apertura dé proposiciones: La apertura de proposiciones
tendralugar en la Casa Consistorial, a las doce horas del día.
siguiente hábil en que termine el plazo de admisión de la misma.

Modelo de proposición

Don ... , de años de edad de estado y profesión
...... , vecino de , caUe , numero , enterado del plíego
de condiciones del Ayuntamiento de San Justo Desvern, se· com
promete al exacto cumplimiento de sus obligaciones como Re~

caudador en la forma prevista POI [as Disposiciones vigentes, al
igual que, a acatar laS: normas' que el Ayuntamiento dicte en lo
sucesivo',para mejor cumplimlento de] servicío.

San Justo DCSVef11, a de
(Firma)

Sa.fi Justó, Desvern, 24 de marzo de 197:l~EI Alcalde, Rodol~
fa S¿nchez Clléllar-·2.847-E.

RESOLUCION del Avuntnntiellto de Santa Coloma
de Gmma.net rBan,elonaJ referente al concurso
convocado para la provistón de la plaza de Oficia.l
Mayor vocanteen la ¡:;olantilla de esta. Corporación.

En c~llnplimientode lo determinado en el artículo 6," del De
creto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública,
se hace público que el Tribunal calificador del concurso convo
cado para la provisión de la plaza de OfiCial Mayor, vacante
en la plantilla de e&1.a Corporación, haq uedado constituído en la
fon11.a siguieute:

Presidente: El Hustre beñor AJc:alde don Juan Porta BusM

srims, y como suplente, el primer Teniente de Alcalde, don Agus
tín Salvacló Carbó,

Vocales:

En representación de la Direcci6n General de Administración
Local, ilustrisitno sei'íor Delegado Regional don Angel César Gil
Rodríguez, y como suplente,'lustrisimo senor don Martín Pago~

nabarragaGa.rró, Jefe de este Servicio Provincial. En repre~eJ?-

tación de la AbogaCía del Estado en Barcelona, don José Mana
Coronas- Alonso, y como suplente, don Bicardo Fornesa Ribo,
ambos Abogados del Estado afectos a la plantilla de la Dele
gación de HaCienda de BarceJOna. En representación del Profe·
sorado Oficial· del Estado, doña- Sara-Esther Freijido Fídalgo y
comosupJente, doña Carmen Rodriguez Monedero, ambas Ca
tedrátkosdel Instituto Nacional ~Puig Castelar~ de Santa'Colo
rna de Gramanet.

Secretario: . El Secretarío general de 1 Ayuntamiento, don
Juan Miró Ingles, yc:o¡no suplente doña Montsenat Puíg Case~
lIa,s, Oficial Técnico-Administrativo de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtien
do a los interesados que disponen de un plazo de quince días
para formular las reclamaciones que estimen pertinentes, ~e
conformidad a 10 di&puestoen el articulo 6.". párrafo 2," del CI
tado Decreto.

Santa Coloma de Gramanet, 20 de marzo de 1973 ,-El Alcal~
de, J, Porta BU5soms.-2.l331-E.


